
Anexo único.—Núm . 181 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  26 5 9

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 30 de jun io  de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones

 oficiales: 

íVancos  :   
Libras ......... . 1 <*tradeármg ..........) clearing ...................
Dólares ........ .......... , ..................... .......
Liras ............. ................... ............ ...........

^Francos suizos .......................... ...................Reichsmark ....................... ...........................
Belgas .......................... ..................... ..........
Florines ..... •............................... ...................Escudos ....................................................... ...

,Pe§o moneda legal .“........ ............................
Coronas suecás ......................:.......N............

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im portadas 

voluntaria y 
definitiva

mente
COMPRA V E N T A COMPRA

20,5CÍ 
40,50 ( 
38,10 < 
10,95 
57,60 

253.00 
4,24

43,50.
 ̂ 2,5¿> 

2,60

21,00
41,50
11,22.
59,03

259,35
4,34

44.Í50
2,60
2,66

23,60
46.55 
43,80
12.56 

>
290,95

' 50,00 
2,90 • -

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

GOBIERNO CIVIL DE MADRID  
Secretaria

Edicto
' José M aría Palacios y García de V aldi

via, Licenciado en Derecho, Jefe de 
Negociado de Administración Civil, con 
destino Nen el Gobierno Civil de ' la 
provincia de Madrid, 

j la g o  saber: Que habiendo sidcwiesig- 
naab por orden del Sr. Gobernador como 
Fiscal Instructor del expediente que se 
incoa parax la propuesta de ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia de don 
Amos Moreno Rubio, Capellán Castren
se, por su actuación con motivo del in
cendio de unos bidones de aceite etr los 
Almacenes de la Viuda e. Hijos de don 
Juan  de Fuente, en Aran juez', en cum
plimiento de lo preceptuado por e l j ie a l  
Decreto de 29 de julio de 1910, por el 
presente invito, a cuantas personas quie
ran deponer verbalmente o por escrito,- 
en pro o en contra de esta actuación del 
señor, don Amos Moreno Hubio^ lo . ha
gan en el plazo de quince días. a. partir 
de la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, dirigiéndose a esta 
Fiscalía (Gobierno Civil. ^Mayor. núme
ro 69. Habilitación. De 6 a 8 de la ta r 
de).
' Madrid, lfr de junio de 1941.—José 
María Palacios. ,

1.163-Q: 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE BARCELONA

Por don Ignacio Rarríón y de A baria, 
domiciliado en Tortosa, calle de Cervan
tes, número 24, primero derecha, se ha 
denunciado ante esta Delegación de H a
cienda la desaparición durante la dornP 
nación marxista de los siguientes valo
res- de su propiedad :

15 obligaciones de la Compañía Trans
atlántica, al 5 por 100 números 15.742 
al 45. '8.706, 52.155 al 58. 52.331 y 29.306 
al. 400; por un importe total de 7.500 
pesetas.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, par£ que 
el tenedor o tenedores /de los títulos re 
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con' derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el p lazo 'd e  trein ta 
días, en cuúiplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y Or
den de 3 ele mayo siguiente, en la ^in
teligencia que derno verificarlo serán de
clarados nulos v fuera de circulación.

Barcelona, a 14 de' junio de 1941.— 
P. El Delegado de Hacienda'. Moisés 
Iglesias. 785-X-O.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

LA PROVINCIA DE LOGROÑO 
A n u n c i o

Habiendo sufrido extravío los cupones 
núinerqs 760 y 1.919, de la serie E , 5

por 100 amortizable, vemisión de 1.° de 
abril de 1929,^ vencimiento 1.° de julio' 
de 1939, comprendidos en la factura nú-, 
mero 20 de esta Delegación de Hácien-  ̂
da, ^e hace público por medio del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO y en el de la provincia*  ̂
para que transcurrido el plazo de uñ 
mes, contado desdé Ja publicación en 
los citados Boletines oficiales sin que se 
présente reclamación alguna, (se acorda
rá la anulación de los referidos valones, 
de acuerdo con 16 que dispone la  ¡Real 
Orden de 17 de a b r ir  de 1913.

Logroño", a 26 de junio de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Fernán
dez. ' 

1.159-0. 
INTERVENCION D E  HACIENDA DE

LA PROVINCIA DE LA CORUÑA
Deuda Pública

A n u n c io  de extravío de cupones
Habieqdo sufrido extravío; los qupones 

que a continuacipn sé detallan,, corres
pondientes a la Dehda Amortizable . 5 
por 100 sin impuesto, emisión 1929, .ven- ' 
cimiento 1.° de enero de 1937. se in te
resa, en cumplimiento de lo ordenado’por 
la Dirección General de~Ta Deuda y Cla
ses Pasivas, de la persea , e-n cuyo po
der se hallen, su presentación en el Ne
gociado de Deuda de esta Jntervención, 
advirtiendo que transcurrido el plazo de 
un mes a partir de la publicación del/ 
presente anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ÉSTA DO y  «feoletíp Oficial» • 
de esta provincia, se elevarán las <̂ ili- ' 
gencias ál expresado Centro para la re-' 
solución que proceda, conforme a la 

^Real Orden de 17 de abril de 3.913,
Cupones que se citan:.
Seria A, números 52.032 al 36.
Serie B, número 14.306. ^  ’•
Serie C, número 16.802.
La Coruña, 15 de; junio de 194L—E! 

Interventor de Hacienda, Luis Cómín.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
AboaL

1.158-0. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria
.Peticionaria: S. L., Moro y Coínpa- • 

ñía. -
Objeto de la industria: Fábrica de he

rradura y piezas para arado.
Producción: Tres m il. quinientos kilo

gramos en jornada normal de trabajo.
Esta industria empleará m aquinaria / 

nacional. ' • ;
Se hace pública esta petición*para que 

los industriales que se consideren afecta-' 
dos por la misma presenten los escritos ' 
que estimen oportunos, debidamente rein-
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tegrados y dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta 'Delegación de In
dustria (Taller del Moro, número 3).

 Toledo, 20 de junio de 1941.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

2.812-X-O.

AYUNTAM IENTO DE VINUESA  
( S o r i a )

 Anuncio 

En uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 162 del Estatuto Muni.

 cipa! vigente. el Ayuntamiento de mi 
presidencia tiene acordado sacar a pú
blica subasta ja venta de 8.125 pinos 
tronchados y desarraigados por el tempo
ral, que forman el sexto lote de los del 
monte Pinar, número 192 del Catálogo, 
de la propiedad de la villa de Vinuesa, 

i y que cubican: j

3.132,303 metros cúbicos de pinos de 
diámetro mayor de 25 centímetros. i 

595,844 metros cúbicos de pinos de | 
diámetro menor de 25 centímetros. ¡ 

29,214 metros cúbicos de pinos huecos. | 
39,400 metros cúbicos de pinos leñosos. 
El tipo de tasación que ha de servir 

de base para la subasta es el de tres
cientas cuarenta y dos mil ciento once 
pesetas con treinta y dos c é n t i m o s  
(342.111,32)..

El acto tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, a las doce, horas del día si
guiente al en que se'cumplan los veinte 
hábiles siguientes al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provin
cia; será presidido por mi autoridad ó 
Gestor en quien delegue y con asistencia 
de una Comisión del Ayuntamiento y de 
un Notario público que dará fe del ac
to, todo de conformidad con lo que. de
termina el Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios Municipales vigente.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en esta De
positaría municipal el cinco por ciento 
del importe de la , tasación, que ascien
de a diecisiete mil ciento cinco pesetas 
cop cincuenta y seis céntimos, depósito 
que será elevado al duplo, por el rema
tante como garantía de cumplimiento del 
contrato de aprovechamiento.

.El pliego de condiciones facultativas 
se encuentra inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia correspondiente âl 
día 20 de octubre vde 1920, y el de eco
nómico-administrativas permanecerá ex
puesto al piíblico en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento todos los 
días hasta el en que ha de verificarse 
la subasta. Será de cuenta del rematan
te el ingreso en la Habilitación del Dis
trito Forestal de Soria del presupuesto 
dé indemnizaciones del personal de mon
tes, con sujeción a lo que determina la 
O. M. de 4 de diciembre de 1934 («Ga
ceta» del día 8).

Los pliegos serán admitidos todos los 
días laborables, durante las horas de

oficina, en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta la víspera del señalado pa
ra la subasta y deberán ajustarse al mo
delo que se inserta a continuación:

Vinuesa, a 25 de junio de 1941;-rEl 
Alcalde, Venancio Ramos.

Modelo de proposición
Póliza de 4,50 pesetas

Don , vecino de   provisto de
Su cédula personal correspondiente, en
terado del anuncio de subasta de 8.125 
pinos desarraigados y tronchado^ en el 
"monte Pinar, número 192 del Catálogo, 
propiedad de la villa de Vinuesa, se 

 compromete a ejecutar el aprovechamien_ 
to en las condiciones prescritas en el 
pliego de condiciones y ofrece por el

¡mismo la cantidad de  pesetas (en le-
 tra).—Fecha y firma del licitador.
\ 500-X-0

AYUNTAM IEN TO DE LA VILLA DE 
VIN UESA (Soria)

Anuncio
En uso de las atribuciones que le con

fiere el artículo 162 del Estatuto muni-  
cipal vigente, el Ayuntamiento de mi  
presidencia tiéñ© acordado sacar a públi
ca licitación la venta de 6.589 pinos des
arraigados y tronchados por el temporal, 
que constituyen el quinto lote de los del 
moilte Pinar de esta villa, número 192 
del Catálogo y que cubican:

1.958,635 metros cúbicos de pinos de 
diámetro mayor de 25 centímetros.
. 501,942' metros cúbicos de pinos de 
diámetro menor de 25 centímetros.

29,214 metros cúbicos de pinos huecos'.
26,465 metros cúbicos de pinos leñosos.
El tipo de tasación que ha de servir 

de base para k  subasta es el de doscien
tas veinte mil novecientas diecinueve pe
setas con ochenta y n u e v e  céntimos 
(220.919,89).

El acto tendrá lugar en estas ’ Casas 
Consistoriales, a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan los vein
te hábiles siguientes al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia; 
será presidido por mi autoridad- o Ges-  
toren  quien delegue, con asistencia del 
una Cpmisión de este Ayuntamiento y  
de un Notario público que dará fe del  
acto, y se ajustará enxun todo a lo que  
determina lo dispuesto*en el Reglamento  
de Contratación de Obras y Servicios; 
municipales vigente. 

Para tomar parte en la subasta habrá  
de consignarse previamente en est.i De-  
.positaría municipal el cinco por ciento 
del importe de la tasación, que asciende  
a la cantidad de once mil cuarenta y  
seis pesetas, depósito que será ampliado  
al doble por el rematante, como garan-  
tía del cumplimiento del contrato /  de 
aprovechamiento.  

El pliego de condiciones facultativas , 
se halla, inserto en el «Boletín Oficial» 

de la provincia correspondiente al día 20 
de octubre de 1920? y el de económico- 
administrativas estará expuesto al pú
blico en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento hasta el día en que haya 
de celebrarse la subasta. Serán de cuen
ta del rematante el ingrese en la Ha
bilitación del Distrito Forestal - de So
ria del presupuesto de indemnizaciones 
dol personal de montes, con sujeción  ̂ a 
Jo que determina'" la Orden ministerial 
de 4 de diciembre de 1934 («Gaceta» 
del día 8), y el abono del importe de 
este anuncio.
. Los pliegos serán admitidos todos los 

días laborables, en horas de oficina, has
ta la víspera del señalado para la su
basta y se amoldarán al formulario que 
se inserta a continuación: , 

Vinuesa, a 25 de junio de 1941.—El 
Alcalde, Venancio Ramos. 

Modelo de proposición

Póliza de 4,50 pesetas
Don , vecino de , provisto de

su cédula personal correspondiente, en- 
 terado del' anuncio de subasta de 6.539
I pinos, que cubican.  metros cúbicos
(en letra), situados en el monte Pinar, 
número 192 del Catálogo y propiedad de 
la villa de Vinuesa, se compromete a 
ejecutar el aprovechamiento anunciado 
en las condiciones prescritas en el pliego 

 de condiciones, y ofrece por el mÍ3mo la 
cantidad de  pesetas (en letra).—Fe
cha y firma del licitador. 500.X-0

ALCALDIA NACIONAL DE LAS
PEDROÑ E R A S  (Cuenca)

Edicto
Don  Bartolomé Moreno Huélamo, Alcal-  

de y Presidente del Pósito de esta villa 
de Pedroñeras. provincia de Cuenca. 
Hago saber: Que el Excmo. Sr. Sub

secretario de Agricultura, con feoha 26 
del pasado mes de abril, ha resuelto 
presumir Ja responsabilidad de 15.938,19 
pesetas contra los antiguos Administra
dores del rósi,to de esta villa, don José 
María Alvarez Mendizábal, don José 
Pérez LTcedo y don Amalio Parra Ramí
rez, por la insolvencia de cuarenta deu
dores, a quienes, por ellos, l esfué con
cedido préstamo.
. Durante el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparez
ca el presente edicto en este periódico 
oficial, podrán alegar los presuntos res
ponsables o sus herederos en su caso, 
cuanto a su derecho convenga, dándo
seles por oídos en caso contrario.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de don José M^ría 
Alvarez Mendizábal, cuyo, paradero 6e 
desconoce, y de los herederos de don 
José Pérez Ucedo, cuyos domicilios tam
bién se ignoran.

Pedroñeras, a 5 de mayo de 1941.—El 
A leal de-Presidente, B. Moreno Huélamo. 

1.165-0
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PATRONATO NACIONAL ANTITU
BERCULOSO 

Madrid 
Contratación por subasta- de construcción 

de las obras para el Sanatorio Antitu
berculoso de Orense

El Patronato Nacional Antitubérculosc 
saca a .subasta Je construcción de la? 
obras del nuevo Sanatorio A ntitubercu
loso de Orense., emplazado en la carrete 
rá de Orense al Pinar, en el kilómetro 3,5. 
con arreglo- a Jas siguientes bases :

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos será de trein ta  díaí 
hábiles, terminando el día 5 de agoste 
de 1941. a las doce4ioras.

Los documentos para el estudio de este 
concurso se rán :

1.° Pliego de condiciones generales, 
facultativas, económicas y particulares.

2.° Planos generales y de detalle.
3.° Modelo de proposición.
Estos documentos serán facilitados para 

su estudio a  las entidades que concursen, 
previo abono de su importe, en la oficina 
central de construcciones del Patronato 
Nacional Antituberculoso (plaza de Espa
ña), todos los días laborables, dé diez a 
trece horas.

Las proposiciones serán presentadas 
dentro del plazo señalado en el registro 
general del P. N. A. y con las condicio
nes que señala el pliego de condiciones 
generales (artículo 5.°), acompañándose 
el resguardo que acredite la constitución 
de la íiania provisional en la Caja Gene
ral de Depósitos (Hacienda), bien en va
lores del Estado o metálico y previa en
trega por el Registro general del P a tro 
nato de un recibo que justifique su pre
sentación.

La fianza provisional será de cincuen
ta ,y  dos mil quinientas pesetas (52.500). 
1 No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el artículo 6.° del pliego 
de condiciones generales.

A las diez horas del día 7 de agosto 
de 1941 tendrá lugar en el local de la 
Dirección General de Sanidad (plaza de 
España) que previamente designe el P a 
tronato Nacional Antituberculoso y ante 
el Jefe de los Servicios ae Construcción, 
Interventor delegado del Ministerio de 
Hacienda y Abogado del Estado, o per
sonas en quien deleguen, la apertura y 
lectura ^pública de los pliegos presenta
dos, con arreglo al artículo 8.° dél plie
go de condiciones generales.

El tipo de licitación será de tres mi
llones ciento sesenta y cuatro mil dos
cientas dieciséis pesetas con veintiún cén
timos (3.164.216,21), pudiéndose presen
tar proposiciones en baja y alza con re
lación a la cifra que se establece como 
tipo, reservándose el P. N. A. el derecho 
de adjudicación en el caso de que el.coste 
total fuei'a superior al d e ,la  cifra tipo 
antes señalada.

El plazo máximo de ejecución será de 
veinte meses.
< M adrid, 30 de junio de 1941.—El In  
geniefo Jefe, Ju an  Gómez Giménez.

1.185-0
ALCALDIA DE JEREZ DE LA 

FRONTERA
En cumplimiento del acuerdo adop. 

tado por la Excma. Comisión Mnnicipa 
Permanente, ratificado por el Excelen 
tisimo Ayuntamiento Pleno en sesión dt 
21 del actual, se anuncia nuevamente 
por haber resultado desierta, la primeif 
subasta anunciada, la de las obras de 
construcción de un edifieió para Subde- 
legación de Hacienda en las condiciones 
siguientes, que modifican, de conformidad 
con los susodichos acuerdos, las que r i 
gieron pará aquélla. ,

Dichas condiciones sbn las que siguen:
1.a El objeto de esta subasta es la 

construcción total de un nuevo edificic 
para Subdelegación de Hacienda en e! 
solar sito en la plaza de los Reyes Ca
tólicos, con sujeción al proyecto formu
lado por el señor Arquitecto Municipal 
y aprobado por la Excma. Comisión Mu. 
nicipal Perm anente.

2.a Las proposiciones deberán formu
larse en papel de 4,50 pesetas, rein te
gradas además con dos timbrés munici
pales de una peseta, a la baja del tipo 
de pesetas quinientas veintitrés m il cien
to sesenta y una con ochenta y seis cén
timos, extendidas con sujeción al mode
lo que al pie se inserta.

3.a El plazo para, la presentación de 
proporciones vencerá a las trece horas 
a los veinte días hábiles a contar del 
siguiente al en que aparezca inserto estí 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DE£ 
ESTADO, celebrándose la subasta al si
guiente día de vencer el citado plazo, a 
las doce horas, en el despacho de. la 
Alcaldía, ante el Sr. Alcalde, Teniente 
de Alcalde o Concejal e n 1 quien delecue.

4.a E l plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses a contar de su co
nvenzo y. a "su terminación serán reci
bidas provisionalmente, fijándose come 
plazo de garantía el de seis meses a con
ta r de la recepción provisional.

5.a Para tom ar parte en dicha su
basta el licitador deberá depositar en la 
Caja Municipal el cinco por ciento del 
bipo fijado, o sean pesetas veintiséis mil 
ríentb cincuenta y ocho con nueve. Tam 
bién podrá ser depositada esta fianza 
m la Caja General de Depósitos.

6.a D urante la ejecución de las obras 
le las certificaciones que se vayan abo- 
lando al contratista se le retendrá el 
liez por ciento, que se unirá a la fianza 
provisional,' constituyendo así la defíni- 
¡iva, que se devolverá al contratista una 
;ez recibidas las obras definitivamente 
)or' el Excmo, Ayuntamiento.
\7 .a La forma que se adopta para la

contratación de éstas obras es la d e  
unidad de o b ra .

El Notario que ha de autorizar el acta 
de la subasta y la escritura de contrata 
será designado p or el Delegado en ésta 
del Ilustre Colegio Notarial de Sevilla,

El proyectó, presupuesto y planos sí 
hallan de manifiesto, en los- días y hora* 
hábiles de oficina, en el Negociado 3.° di 
la Secretaría Municipal.

Los gastos de inserción de edictos, ho
norarios del Notario y Letrado para e 
bast-anteo de poderes, así como cuanto- 
gastos origine esta subasta, serán d<¡ 
cuenta del adjudicatario.

Lo que 'se hace público para genera: 
conocimiento.

Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Jerez de la Frontera, a 24 de junio 
do 1941.—José de Mora-Figueroa.

Modelo de proposición
. Don , vecino d e , •domiciliado
en...:.., enterado del anuncio de subasta 
para las obras de construcción de un edi
ficio para Subdelegación de Hacienda en 
Jerez de la F ron tera( se compromete a 
efectuar dicha construcción haciendo uná
baja a los tipos fijados del  por
ciento (se hará constar en letra).

 de  de 1941. (Firma.)
1.207.0.

COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITO
RIO DE GRANADA

Anuncio
Solicitada la cancelación de la fianza 

que, para responder del ejercicio de su 
cargo tenía constituida el que fué N ota
rio* de Alcaudete (Jaén) don Antonio 
Briones y García-Abadillo, quien con an
terioridad sirvió las Notarías de Quinta* 
nilla de Abajo (Valladolid), Marmolejo 
(Jaén), Vich (Barcelona), Fuente Alamo 
(Albacete), Guareña (Badajoz) y Chesta 
(Valencia); se hace público por el pre
sente anuncio, a fin de que, Nen el plazo 
de un meo, a contar de la fecha de su 
inserción, puedan formularse las opor
tunas reclamaciones ante la Ju n ta  direc
tiva de este Ilustre Colegio por aquellas 
personas que se crean con derecho a ello, 
conforme al artículo 32 del v ig en te .R e
glamento del Notariado.

Granada, 23 de jumo de 1941.—El De. 
cano, Antonio García Trevijano.

2.829-X-O.

COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITO
RIO DE GRANADA 

Anuncio
Solicitada la cancelación de Ja fianza 

q u e / para réspondet del ejercicio de su 
cargo, tenía constituida el que fué N ota
rio de Almería, don Manuel Gutiérrez Ca
rrasco. quien con anterioridad sirvió las 
Notarías de Sorbas. Dalias, Rerja y Cue-
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vas del Almanzora, de la misma provin
c ia ; Santisteban del Puerto, de la de 
Jaén, y  Santafé, de la de G ranada; se ha
ce público por el presente anuncio, a fin. 
de que, en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su inserción, puedan for
mularse las oportunas reclamaciones ante 
la Junta directiva de este Ilustre Cole
gio, por aquellas personas que se crean 
con derecho, conforme al artículo 32 del 
vigente Reglamentó del Notariado.

Granada, 23' de junio de 1941.—E l' 
Decano, Antonio García Trevijano. 

2 .830-X-0.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números A . 33.213, A . 23.685 
y  A . 133.249, de pesetas nominales 6.000, 
3.500 y  10.000, en Interior 4 por 100, In 
terior 4 por 100 y  Am ortizable 5 por 100, 
emisión 192Í7, sin impuesto, expedidos por 
este establecimiento en 5 de noviembre 
de 1924, 30 de mayo de 1924 y  18 de 
abril de 1928, a favor de doña María C o
ronado Fernández A le jo , se anuncia al 
público por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a cos
tar desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en el pe
riódico oficial BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O  y  dos diarios de esta capital, 
según determinan los artículos 4 .° y  41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dioho plazo 
sin reclamaeión de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los prim itivos y  
quedando el. Banco exento de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 20 de junio de 1941.— El Se
cretario general, Santiago Regueiro. 

2.805uX-P

BANCO DE ESPAÑA  
Teruel

Han sufrido extravío los resguardos de 
depósito transmisibles que a continuación 
se expresan:

Perpetua al 4 por 100 interior, número 
10.127, de pesetas nominales 10.000, cons
tituido e l '16 de ju lio de 1931, a favor ele 
don E loy Crespo Gasqué.

Otro depósito perpetua 4 por 100 inte
rior, n,úmero 10.888, de pesetas nom ina
les 10.000, constituido el 6 de julio- de 
1933.

Otro inscripciones 4 por 100 interior, 
número 192, de pesetas nominales 124.500, 
constituido el 6 de ju lio de 1933,

 Otro inscripciones 4 por 100 interior, 
número 193, de 4.597,50 pesetas nomi
nales, constituido el 6 de ju lio de 1933, 
todos ellos a favor del señor Presidente 
de la Junta Admihistradora de la Comu
nidad de Álbarracín.

Otro depósito amortizable 4 por 100, 
agosto 1935, número 880, de pesetas nom i
nales 2.000, constituido el 16 de junio de 
1936.

Otro acciones S. A . Aguas Potables de 
Ca.udé, número 12.079, de pesetas nom i
nales 2.000, constituido el 31 de octubre 
do 1936.

Otro acciones S. A . Aguas Potables 
de Caudé, número 12.080. de pesetas no
minales 37.500, constituido el 31- de oc 
tubre de 1936.

Otro acciones S. A . Aguas Potables de 
Caudé, número 12.081, de 'pesetas nom i
nales 94.000, constituido el día 31 de oc
tubre de 1936, todos ellos a favor de dop 
Nicolás Monterde Aspas, para garantir 
su gestión como apoderado de Clases Pa
sivas de la' provincia de Teruel, a d ispo
sición del señor Delegado de Hacienda 
de Teruel.

Otro depósito amortizable 3 por 100, 
1928, número 766, de pesetas nominales 
3.500, constituido .el 14 de agosto de 1928.

Otro amortizable 3 por 100, 1928, nú
mero 803, de pesetas nominales 1.000, 
constituido el 29 de marzo de 1930.

Otro am ortizable 4 por 100, 1928, nú
mero 862, de pesetas nominales 2.000, 
constituido el c|ía 5 de abril de 1934, to
dos ellos a favor de don Juan Arsenio 
Sabino Martín, .para 'garantir su gestión 
como Habilitado de Clases Pasivas. de la 
provincia de Teruel, a disposición del se. 
ñor Delegado de Hacienda de Teruel.

p tro  depósito deuda amortizable 5 por 
100, 1927, libre, número 11.218, de pese
tas nominales 3.000, constituido el día 6 
de julio de 1934 a favor de don Mariano 
M uñoz Gonzáléz.

Otro depósito amortizable 5 por 100, 
1927, sin impuesto, número 8.538, de pe
setas nominales 5.000, constituido el 20 
de febrero de 1928 a favor de doña Isa
bel Orduña Blesa.

Otro depósito am ortizable . 5 por 100, 
1927, sin impuesto, número 8.537, de pe
setas nominales 14.000, constituido el ¡20 
de febrero de 1928 a favor de don Celes
tino Orduña Blesa.

Otro depósito perpetua 4 por 100 inte'- 
rior, número 10.267, de pesetas nomina
les 17.000, constituido el día 12 de sep
tiembre de 1931 a favor de doña Eme- 
renciana Navarrete Jordán.

Otro depósito perpetua, 4 por 100 inte
rior, número 9.77¡6, de pesetas nominales 
6.000, constituido el 5 de agosto de 1930.

Otro amortizable 4  p or 100, a g osto ' 
1935, número 11/699, de pesetas nom ina
les 36.500, constituido el 21 de noviem 
bre d e 1935, todos ellos a favor de doña 
Josefa Maicas V illarroya. 1

Otro depósito, exterior 4 por 100, nú
mero 8.484^ de pesetas 3.000, constituido 
el 19 de enero de 1928 a favor de don 
Miguel C alvé1 García y doña . Máxima 
Calvé Ros, indistintamente.

Otro depósito de una acción del Banco 
de' España, números 308.977 y 15.143, de 
pesetas nominales 500, constituido el 22 
de enero de 1930.

Otro de dos acciones del Banco de Es
paña, números 244.734 y 35 y 20.632, de 
pesetas nominales 1.000. constituido el 24 
de enero de 1930.

Otro de una acción del Banco dé Es
paña, números 90.108 y 26.138, de pesetas 
nominales 500, i constituido el 20 de ju lio 
de 1931, todos ellos a favor de la R eve
renda Madre Priora de las Religiosas D o. 
minicas de Alcañiz.

Otro depósito perpetua al 4 por 100 
interior, número 8.268, de pesetas nom i
nales 1Q.000, constituido el 16 de ju lio 
de 1927 a favor de don Andrés Yuste G i
ménez. '

Otro depósito interior 4 por 100, nú
mero 6.124, de pesetas nominalés 2.100, 
constituido el d fa \ ll de diciembre de 1933 
a favor de don Ferm ín Asensio Asensio 
y doña Federica Julián Alegre, indistin
tamente. •

O tro . depósito amortizable 4  por 100, 
emisión 15 d e ' agosto de 1935, número 
872, de pesetas 5.500, constituido el 27 
de febrero dé 1936.

Otro extracto de inscripción de 3 accio
nes del Banco de España de v la clase 
de lihres, números 153.683, 198.494 y  66 y 
12.015, de pesetas nominales 1.500, cons
tituido el 2 de noviembre de 1927, tqjdos 
a favor de don M áximo M iguel Morales, 
para responder del cargo de Corredor de 
Comercio en esta plaza y  a disposición del 
Colegio de Corredores de Comercio de V a 
lencia, el primero.

Otro depósito deuda amortizable 4 por 
ICO, emisión 1928, número 9.664, de pe
setas nominales 2.400, constituido el día 
9 de abril de 1930 a favor de doña Eme- 
renciana Alegre Perruca y  doña Luisa 
Perruca Catalán, indistintamente.

L o que se anuncia al público por una 
sola vez para que ^uien se considere con 
derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe 
cha de p ublicación ' de este anuncio, se
gún determinan lós artículos 4 .° y  41 del 
vigente Reglamento del Banco de Es
paña ; advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación alguna, eáta 
sucursal procederá a expedir los duplica
dos de los resguardos, anulando los pri
m itivos y  quedando el Banco exento de 
toda', responsabilidad.

Teruel, a 10 de junio de 1941.— E l Se
cretarlo, J . Pérez.
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BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufr ido extravío un resguar
do de depósito número 185.287, de pese
tas nominales 12.000 en cédulas 6 por 100 
Banco de Crédito Local de España, em i
sión 1930, interprovincial, expedido por 
esta sucursal en 26 de octubre de 1935, 
a favor de doña Montserrat Albiñana Da- 
ínians, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de inser
ción ' de este anuncio en el BOLETIN  
O FICIAL D E L ESTADO, «El Diario de 
Barcelona» e «lm orm aciones». de M adrid, 
según determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglamento vigente del Banco de Es
paña; advirtiór lose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el prim itivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 2 de junio de 1941.— El Se
cretario, F . Zubeldia.

786-X-P

COMPAÑIA METROPOLITANO DE 
MADRID 

Títulos desaparecidos
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 4 .° de la 
Ley 'de 1 de junio de 1939 sobre declara
ción de nulidad y expedición de duplica
dos de títulos desaparecidos, se recuerda 
que en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S
TA D O  número 129, del día 9 de mayo 
del corriente ano, se publicó la octava re 
lación de títulos de esta Compañía des
aparecidos, sobre los que pesa denuncia 
y  se tiene solicitada su anulación y expe
dición de dupli> ado.

El plazo pai.i formular oposición, por 
lo que a la expresada octava relación se 
refiere, expira »•; día 9 de agosto próximo.

M adrid, 24 de junio de 1941.— El Se
cretario del Consejo de Administración. 

2.804-X-P

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES ECONOMICOS DE ASTURIAS

Oviedo

Esta Compartía tiene el honor de poner 
en conocimiento de ios señores obligacio
nistas que a partir del día 1 del próxim o 
mes de julio st* abre el pago de los inte
reses correspondientes ai cupón núm. 67.

E l pago de los referidos intereses, de
ducidos los impuestos de todas clases, 
se efectuará a partir de la fecha indica
da: En Oviedo, por el Banco' Español de 
C rédito; en B .lbao, por el Banco de V iz
caya, y  en Santander, por el Banco M er
cantil, previa justificación por los tene
dores de los títulos de la posesión ante
rior o legítima adquisición posterior al 19 
de ju lio de 1936 ele dichos títulos, según.

dispone el Decreto número 119 del 19 de 
septiembre de 1936. publicado en el. B O 
LE TIN  O F IC IAL  D E L  ESTADO del 22 
del mismo mes.

Oviedo, 24 de junio de 1941.— El Se
cretario del Consejt. Jesús Ceñal Prieto.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
número 46.091, de 200 cédulas del Banco 
Hipotecario 5 por 100, de doña Delia 
González Lacrampe. se hace público que 
transcurrido un mis. a partir de la in
serción de este anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO , sin reclama
ción de tercero, se expedirá nuevo res
guardo duplicado, quedando anulado el 
primero y sin responsabilidad este esta
blecimiento.
; M adrid, 28 de junio de 1941.— El Se
cretario gengral, Valentín G. Martínez 
de Velasco. 2.827-X-P

ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA NACIO
NAL DE SEGUROS 

Madrid

Anuncio
Don Antonio Lora Rom ero, asegurado 

en la mencionada ( 'ompañía, declara ha
ber extraviado la póliza númeío 2.572, 
emitida por dicha Sociedad en 1 de agos
to de 1929, y en cumplimiento de lo que 
dispone la Real Orden de 27 de marzo 
de 1915, hace público dicho extravío, por 
medio del presente anuncit), a fin d e  ha
cer constar que si no fuese presentada 
ninguna reclamación respecto al expresa
do contrato ante la D irección de la c i
tada Compañía (Avenida del General M o
la, número 38 M adrid), dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el B O L E . 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se ten
drá por nula y sin efecto la póliza origi
nal y  se emitirá uu duplicado de la mis
ma en su sustitución. 2.811-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el señor don Dionisio Fer
nández Gauei, M agistrado, Juez de P ri
mera Instancia número 19 de esta capital, 
en autos prom ovidos por el Procurador 
don Santos de Gandarillas y Estrada, en 
representación del Banco Hipotecario de 
España, contra don Manuel de Osuna y  
Benítez de Lugo, sobre rescisión de un 
préstamo de veintisiete mil pesetas de 
capital, intereses pactados, comisión y

costas, se saca a la venta en pública y 
primera subasta el inmueble siguiente :

«Una casa en la ciudad de San Cristó
bal de La Laguna, término municipal y 
partido judicial y  distrito hipotecario del 
mismo nombre, provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, con fachada a la calle de 
Sol y  Ortega, en la que corresponde el 
número 4, ignorándose el de la manzana. 
Mide cuatrocientos cincuenta y siete me 
tros cuadrados y linda por la derecha en. 
trando, con casa de don Alejandro A lm e
nar, hoy de don Joaquín Martín Rojas y 
herederos de doña Elvira García de L e a l; 
por la .espalda, con traspatio de una casa 
de la calle de San Agustín, que poseyó, 
como de capellanía, don José de la T ri
nidad Penedo, hoy do don José M artín, 
y  por la izquierda, con otra que disfru
tó el Canónigo don Rafael Pérez Gonzá
lez, como una de las Capellanías insti
tuidas por el Capitán don Juan Manuel 
Delgado, hoy de herederos de don Fran
cisco García Morales, y  con del Presbítero 
don Pedro Melián, hoy de doña Obdulia 
Melián y  Melián.

Para la subasta regirán las siguientes 
condiciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad 
de cincuenta y cuatro mil pestas.

Segunda. N o se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parte9 de 
dicha cantidad.

Tercera. Los licitadores habrán de 
consignar previamente en la mesa del Juz_ 
gado o  en la Caja General de Depósitos 
el diez por ciento de dicha suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta. La subasta se celebrará, d o 
ble y simultáneamente en la Sala A udien. 
cia de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, 1 y  en el de igual clase 
de San Cristóbal de La Laguna, el día 
primero de septiembre próximo y  hora de 
las once.

Quinta. Si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
ambos rematantes.

Sexta. La consignación del precio ha
brá de verificarse dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación deí 
remate.

Séptima. Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, y  los licitado- 
res deberán conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros.

Octava. Las cargas o gravámenes an
teriores y  los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tante los acepta y  queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
remate.

M adrid, 25 de junio de 1941.— Ante mí, 
Ram iro López.— V isto bu en o : El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

2.824-X-A. J.
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M A D R I D

Cédula de citación
En el expediente seguido ante este Juz

gado de Primera Instancia número 3, a 
instancia de don Federico Schmidt Casos, 
.sobre información de dominio, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor Cid.—Juz
gado de Primera Instancia número 3.*— 
Madrid, Id de junio de 1941.—(Por repar
tido a este Juzgado el anterior escrito, 
con los documentos que se acompañan, y  
en virtud del poder que también se pre
senta, que será devuelto, dejando a con
tinuación testimonio en relación bastante 
del mismo, se tiene por parte en el asun, 
to que se promueve, en la representa
ción con que comparece de don Federico 
Schmidt Casos, al Procurador don Car
los María Martínez de Bellón, con quien 
se entiendan las sucesivas diligencias. 
Conforme previene el artículo 400 de la 
Ley Hipotecaria, dése traslado de dicho 
Escrito al Ministerio Fiscal. Cítese a los 
colindantes de la. finca de que se trata, 
don Manuel, doña Pilar y doña Angeles 
Carcía Diego y  Barreira, don Antonio 
Blanco García, Exorno. Ayuntamiento 
de Madrid/ en su representación al señor 
Alcalde Presidente; al transmitente don 
Manuel Fernández Sanz, a don Sabino 
Fernández Fernández o don Sabino Fer
nández García y  doña Victoria Sanz Ma
tas, de quienes procede aquélla; a doña 
Teodora Soledad de Guevara y  Polo, co
mo titular de una caiga que grava sobre 
el inmueble, a los cuatro últimos por 
edictos que, se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y  en el de esta 
provincia y se fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, y a quie
nes puedan ser los herederos, sucesores o 
causahabientes de unos y otros; a don 
Enrique Herrero Rubio, don Plácido Díaz 
Bernabé y dmi Mariano Martín Torrego, 
en el concepto de miembros de la Comi
sión liquidadora de la disuelta Unión de 
Negociantes de Aves y Caza, Sociedad 
Anónima, a favor de la cual aparece un 
asiento de presentación de mandamiento 
para anotación de embargo preventivo 
decretado por el Juzgado número 7 de 
esta capital,, a los que puedan ser due
ños de la servidumbre de un viaje de 
aguas que pasa por el Jote de terreno de 
donde procede la finca de que se trata y 
surtí* a vanas fuemes «le esta capital, el 
túnel del Ferrocarril de Circunvalación 
y una alcantarilla de aguas inmundas, 
cuyo ‘ titular o titula res en su cuso no 
aparecen de la certificación del, Registro 
de la Propiedad, y a cualquier otra per
sona o entidad (pie pueda tener algún 
derecho real -.ubre el inmueble, convo
cándose asinihiii.> a las persona^ 'ignora
das a quienes pueda p e r ju d ic a r  la :n- 
crip, ion de dóuuino que se pretende por 
don Federico Schmidt, a fin de que unos 
y otros puedan comparecer en el expe
diente a alegar cuantos derechos les asis

tan, proponiendo las pruebas qué les in
terese que se practiquen, así como las 
que la parte actora propone y cuantas 
más pueda la misma proponer, y el Mi
nisterio Fiscal, dentro del término de 
ciento ochenta días, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se entenderá que nada 
tienen qu£ oponer a dicha inscripción 
que el don Federico pretende y 'les pa
rarán el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; cuyas pruebas s« practicarán 
con citación de todos ellos, librándose pa
ra las propuestas por el actor en su an
terior escrito exhortos a los Juzgados de 
El Escorial y  número 18 de esta capital, 
haciéndose la publicación de los edictos 
acordados por tres veces, conforme todo 
ello con lo dispuesto en el artículo al prin
cipio invocado.

Y  de conformidad con lo dispuesto en 
los preceptos Ipgales que se invocan en el 
otrosí del anterior escrito, como se pide, 
se acuerda la anotación preventiva de la 
incoación de este expediente en el Regis
tro de la Propiedad de la zona de Occi
dente de esta capital, librándose para 
ello mandamiento por duplicado _al señor 
Registrador, c o n . los insertos necesarios. 
Lo mandó y  firma S. S. Doy fe.—Fruc
tuoso Cid.—Ante mí, Pedro Pérez Alon
so.» (Rubricado.)

Y  para que sirva de citación en legal 
forma a los fines, por el término y con 
los apercibimientos que se indican a don 
jabino Fernández Fernández, don Sabi
no Fernández García, doña Victoria Sanz 
Matas, doña. Teodora Soledad de Gueva
ra y Polo, a quienes puedan ser los he
rederos, sucesores o causahabientes- de 
unos y  otros; a los que puedan ser due
ños de la servidumbre de un viaje de 
aguas que pasa por el lote de terreno de 
donde procede la finca de que se trata, 
casa situada en esta capital, paseo de 
San Vicente, número 36 antiguo, 42 mo
derno, formando ángulo con el paseo del 
Rey, por el cual tiene el número 2, y sur
te a varias fuentes de esta capital, el tú
nel del Ferrocarril de Circunvalación v 
una alcantarilla de aguas inmundas, y a 
cualquier otra persona o entidad que pue_ 
da tener algún derecho real sobre el in
mueble y a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de do- 
minio que se pretende por don Federico 
Schmidt. se expide la presente, para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v en el de la provincia, en 
Madrid, a *18 de junio de 1941.—El Se
cretario (ilegible).

2.823-X-A". J.
M A D R I D

Edicto
En los autos incidentales promovidos 

por don Juan Carrero Borras contra do
ña Asunción Mozo Díaz y doña Cecilia 
Muzo Díaz, sobre nulidad de actuaciones j 

en incidente fie pobreza, se ha dictado 
por la Sala Bruñera de io Civil de esta j 
Audiencia Territorial, con fecha 17 de ,

junio del corriente año, providencia o r
denando se reproduzca el edicto manda
do publicar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en providencia de 13 de 
mayo último, mandando se haga saber a 
don Juan Carrero y Borras haber cesa
do en el ejercicio de la profesión su Pro
curador don Alfredo Corren Ruiz y se le 
requiera para que dentro del término de 
quince*días comparezca en el preseute in
cidente con nuevo Procurador que susti
tuya a aquel, bajo apercibimiento de te
nerle por decaído de su 'derecho si no lo 
verifica.

Y  para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al referido don 
Juan Carrero y Borras, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, expido el presentí.* 
edicto, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, que firmo y se
llo en Madrid, a 24 de junio de 1941.— Elv 
Oficial de Sala (ilegible).

1.162-A . J.
BUJALANCE

Don Aurelianu Bevmúdez Ruiz. Juez de 
Primera Instancia de esto partido. P 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita declaración de herederos abintes- 
tato por muerte de Anselio Liébana Mar- 
tos, de 68 -años, soltero, vendedor ambu
lante, natural de Jamilena (Jaén), que 
falleció en Porcuna el treinta de marzo 
de 1938, sin haber otorgado testamento, 
ni dejado parientes conocidos. -por- lo que 
se llama por el presente y por segunda 
vez a los que se crean con derecho a la 
herencia de' diolio finado para que com
parezcan a reclamarla ante este Juzgado, 
dentro del término de veinte días, aper
cibiéndoles que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio a que hay;} lugar.

Dado en Bujalance a 21 de junio de 
1941.—El Juez, Aureliano Bermúdez.- El 
Secretario (ilegible).

1.160-A. J.
GETAFE

Edicto
^Promovido juicio universal por Pío 

Guerrero Alonso, como sobrino, hijo de 
hermano (tercer grado colateral), sol)re 
adjudicación de los bienes a que están 
llamadas personas sin designación de 
nombre de doña Carmen Guerrero Gar
cía, natural de Borox (Toledo), hija de 
Blas y Francisca, fallecida en Ceta fe el 
2 de abril de 1912. bajo testanie.nlo abier
to otorgado el 28 de mar/o del mismo 
año, ante el Notario don Moisés Ruiz. | 

• legando en usufructo la mitad «lo la cas,, j 
número 9 di» la calle de' Ricardo de : i
Vega a su hermana ^Angela GuerreV* j 
García, y el de la otra mitad a su so- ; 
brina Venancia del Pozo Guerrero, cuyo»; 
verdadero nombre es Felisa, a la defnn- ; 
eión de las cuales pasaría a su .sobina Pa
trocinio del Pozo Guerrero, y a  c u y  o f a 

llecimiento recaería la herermia en !<•* 
parientes más próximos de la testad")a. ' 
se hace el presente tercer llaniániicfii .>,
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con los mismos requisitos y  en igual for
ma que los anteriores, también por. dos 
meses, a los que se crean con derecho a 
los bienes, para que comparezcan a dedu
cirlo ante el Juzgado, contar desde la< 
fecha de la publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL E S T A D O ; expresando 
que es el tercero y último, con aperci
bimiento de que no será' oído el que no 
concurra dentro de este ‘último plazo. Y 
se advierte que los únicos que han com : 
parecido hasta ahora son Sotero Guerre- ¡ 
ro Rojas y sus hermanas María del M i
lagro, Saturnina y Matea Guerrero, hi
jos de los fallecidos cónyuges Bartolomé 
Ildefonso e Isabel Rojas, que alegan igual 
grado de parentesco que el promotor del 
juicio Pío Guerrero, razón en la que fun
dan fiu derecho.

G etafe, 19 dé mayo de 194*1,—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Córdova 
de! Olmo.—El Secretario judicial. Ante 
mí, Antonio Sanz Dranguet.

1.164-A. J .

T R IB U N A L ES REGIONA
LES DE RESPONSABILIDA
DES POLITICAS

ALBACETE

D on José M ourille  López, Teniente 
C oronel de Infantería, Presidente 
del T ribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Albacete. 
En ' v irtud del presente hago sa

ber: Q ue en el expediente de res
ponsabilidad política, seguido con el 
húm ero 1.382 contra José Sánchez So
ler, vecino de Murcia* este Tribunal, 
ha dictado sentencia con fecha 21 de 
los corrientes absolviendo librem en
te al inculpado de la denuncia obje
to del expediente mencionado* que
dando el inculpado en la  lib re  dispo
sición ¿e sus bienes y levantados 
cuantos embargos, trabas Y medidas 
precautorias se hubieren adoptado en 
lo que afecta a este expediente.

Y para  su publicación en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y  

[ en el de la  provincia de M urcia, ex
pido el presente en A lbacete a tres 
de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Presidente, José M ourille. 
El Secretario, Francisco Llanos.

R P - 7 .1 56

D on Florencio N avarro  M artínez, Se
cretario suplente del T ribunal Re- 

>•■ gional de Responsabilidades Políti
cas de Albacete.

• P or el presente hago saber: Q ue 
■ por haber satisfecho totalmente la 

sanción económica eme le fué im pues
ta por sentencia de fecha 25 de ^nero 
de 1941, el inculpado en el expedien
te núm ero 2.283 de este T ribunal, Sal

vador García Jiménez, ha recobrado 
por ello la libre deposición de sus 
bienes, quedando levantados cuantos 
embargos, trabas y medidas precau- 
to rias s,e hubieren adoptado, y por 
lo que afecta a este Tribuna!.

Y para que conste y rem itir al B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO, ex
pido el presente con 1 visto bueno 
dpi  ilustrísimo señor Presidente 
Albacete a-tre in ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, Florencio' N av arro .—-Visto 
bueno: el Presidente, M ourille.

R P —7.157.

Don Florencio N avarro  Martínez, Se
cretario suplente del' T ribunal Re
gional de Responsabilidades Polín 
cas dé A ^ a c  t?.
En v irtud  del presente hago saber: 

Q ue por haber sido satisfecha total
mente l a sanción im puesta en el ex- 
p diente de re sponsabilidad política 
núm ero 313 d: 1939 que se ha se
guido en este T rb u n a l contra Camdo 
M olíns C arre ra s  recobra la libre d is
posición dé*sus bienes, quedando can
celados cuantos embargos, trabas y 
medidas precautorias se hubieren adop
tado, y en lo que afecta a este ex
pediente.

Y  para qué conste y rem itir, pa;ra 
su publicación, al B O LETIN  O FI
CIA L DEL ESTA D O, expido el pre
sente en A lbacete a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y  
uno.—El Secretario, Florencio N ava
rro .—Visto bueno: el Presidente- M ou. 
rilíe.

R P - 7 .1 58

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
ALBACETE

Edictos
D on Vicente de. l a Sem a y  de M azas 

Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas, con jurisdicción 
en el te rrito rio  de la A udiencia 
de Albacete. 1
P or medio del presente hago saber: 

Q ue habiéndose hecho efectiva la to
talidad de la  sanción impuesta al en
cartado en la pieza núm ero 114, ex
pediente 1.550, José Llamas BemaL 
vecino de Cartagena (M urcia), por 
causa d? responsabilidad política, hñ 
recobrado dicho encartado la  lib re  
disposición de sus bienes.

Y  para general onócimiento y su 
iv-bFcación en el BO LETIN  O F K ^ 
DEL ESTA D O  y de la  provincia de

M urcia, expjd0 el pr sente en A lba- 
c e ^  a nueve de junio de mi! nove
cientos cuarenta y uno.—El Juez. Vi
cente de la S rna.—El Secretario, José 
Tejera.

R P - 7 .1 50

Don Vicente de la  Serna' y de Mazas,' 
Juez Civil .Especial de Responsabi
lidades Poéticas, co'n ju r ícd ic ió n  
;n  el territo rio  de la Audiencia de 
A lbacete.
Por medio del presente hago saber: 

Que habiéndose hecho efectiva en la 
pieza número 6, expediente núm ero 
487, la totalidad de la sanción impues
ta, por causa de responsabilidad po
lítica, al encartado en la misma, R u
perto García Pfcrdo, vecino de Daí- 
miel (Ciudad Real), éste ha  recobra
do la libre disposición de sus bienes.

Y para general conocimiento y su 
publicación en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O  y d? la provincia de 
C iudad Real, expido el presente en 
A lbacete a. nueve d e . j uno  Je roi1 no 
vecientos cuarenta y uno.—E). Juez, 
Vicente de la Serna.—El Secretario,

* José Tejera.
R P —7.151

Don Vicente de la Serna y de Mazas, 
Juez Civil Especial de R esponsabi
lidades Políticas, con jurisdicción en 
el territo rio  de la Audiencia de A l
bacete.
Hago saber: Q ue habiéndose hecho 

efectiva en su tota!idad la sanción 
impuesta al encartado en el expedí.n- 
te núm ero 1 420, pieza ' 289, y por 
causa de responsabilidad política, Jo 
sé U trilla  y García de Mateos, veci
no de T irú z , na recobrado la  libre 
disposición de sus bieens.

Y para general conocimiento y su 
publicación en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O  y de esta provincia, 
expido el presente en Albacete a seis 
de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Juez, V icente de la  Sem a. 
El Secretario, Jpsé íe je ra .

R P—7.153

Don Vicente de la Serna y de Mazas, 
Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas, con jurisdicción en 
el territorio’ de la A udiencia  de A l
bacete.
Por medio del presente, hago sa 

ber: Que habiendo sido hecha efec
tiva por el encartado, en la pieza que 
se tramita en este Juzgado bajo  el 
núm ro 268 (expediente 315), José 
G arcía Fernández, de 41 años, casa
do, vecino de Lqtur la totalidad de 
ln sanción que le fué impuesta en 
d ich0 expediente, po r causa de
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ponsabilidad política, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.Lo que se haoe público por medio del presente, que se insertará - en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y  en el de esta provincia.

Dado en Albacete a tres de junio de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Juez, Vicente de la Serna.—El Secretario, José Tejera.

R P - 7.155
ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DERESPONSABILIDADES POLITICAS
C onform e a los a rtícu lo s  45 y  4 6 * de la L e y  

de  9 de febrero  de  1939 (B . O . n ú m e 
ro 14), se  hace saber que ñor aparecer  
ind ic io s  de  re sp onsab ilidad  p o lítica  se  ha  
incoado e x p e d ie n te  de  re sp onsab ilidad  con- 
ira  las persona s que se ind ican  e n  las su  
g u íe n le s  re laciones. Ig u a lm e n te  se hace  
saber que deb en  p res ta r  declaración  cuan- 
tas personas te n g a n  c o n o c im ie n to  de  la con
du e le  po lítica  y socia l de los incu lpad os  
a n te s  o desp ués de la in ic ia c ió n  d e l M o 
v im ie n to ' N o cio na l, a s i com o in d ica r la 
e x is te n c ia  de b ien es a aqué llos p e r te n e 
c ie n te s , y 'u d iend o  p re s ta ise  ta le s  declara
c ion es a n te  e l propio  J u e z  que  in s tru y e  el 
e x p e d ie n te  o a n te  e l d e  P r im era  I n s ta n 
cia o M u n ic ip a l d e l d o m ic ilio  de l decía- 
ra n te , ios cúa les re m itirá n  a  a q u é l las 
declaraciones d ir e c ta m e n te  el m ism o  día  
que las re c ib a n . y  que n i e l fa llec im ien to*

. n i la au senc ia , n i la- inco m p arecenc ia  de l 
p resu n to  responsab le  d e te n d rá  la tra m ita 
c ión  y  fallo d t l  e x p e d ie n te .

ALAVA
El Sr. Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de Vi
toria, hace saber:
Q ue en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal Regional de Burgos, se 
tramitan -expedientes contra:

José Mu rúa Villaverde, de 47 años, casado, industrial, natural y vecino 
de Elciego.

Victorio Fernández García, de 55 años, casado, labrador, natural y  vecino de Villabuena.
fndel Uribe Úribe, natural y  veci

no de Elciego.
Timoteo Villar Fernández, de 49 

años, casado, confitero, natural y  ve
cino de Elciego.

Vicente Romero Lacuesta, de 39 
años, casado, ^zapatero, natural y  ve-' 
ciño de Lagrán.

Lorenzo Lanzós Landa, de 76 años, casado, labrador, natural y  vecino de 
Labastida.

Laur,entino López López, de 51 años, soltero, labrador, natural y  vecino ¿Le 
Labastida.

Honorato Laorden Manzanares, de 55 años, casado, propietario, natural 
y vecino de Elciego .Leonardo Jiménez Aberasturi, na
tural y  vecino de Zambrana.

Miguel Lanzos G arda, de 43 ¡años#

casado, labrador-jornalero, natural y 
vecino de Labastida. 
f Crisólogo Bauza Fernández, ¿e 64 
años, viudo, labrador, vecino de El
ciego.

Ricardo Quintana García, de 70 
años, casado, labrador, vecino de La- 
bastida.

Isidro Quintana Martínez, natural 
y vecino de Labastida.

Atilano Pérez de Vinaspre de San Pedro, natural y vecino de Laguar- 
dia.

Nicolás Ortega Blanco, natural y vecino de Labastida.Rufp Ozaeta Fernández, natural y 
vecino de Lagrán.Agustín García Muga, natural y 
vecino de Labastida.

Juan García Fernández, natural y 
vecino de Elciego.Pablo Martínez Lanzos, de 65 años, casado, labrador, vecino de Labastida.

Germán Mendivil Ibáñez, natural 
y vecino de Zambrana.Eugenia Martínez Pepaón, de 56 ^años, casada, sus labores, natural de 
Laguardia y  vecina de Bilbao.Ignacio Martínez Amurrio, de 37 años, casado,t labrador, vecino de La- 
bastida.Ignacio Martínez Estella, de 65 años, 
viudo, labrador, natural de Labasti
da y  vecino de Vitoria.Abraham Martínez Cárcamo, de 69 
años, casado, labrador, vecino de La- 
bastida /Félix Manzanos García, natural y 
vecino de Labastida.

Pedro Fernández García, de 60 años, 
casado, ganadero, vecino de Labas
tida.

Agapito Vadillo Porrea, natural y 
vecino de Labastida.Vicente Burunága Aberasturi, natu
ral y vecino de Zambrana.Víotor Arteaga Ubera, de 42 ¿ños, 
casado, electricista, natural y vecino 
de Labastida.Luis Sánchez Capuchino Aldarete. 
vecino de Vitoria.Matías Casimiro Calvo, vecino de 
Lagrán.Nicasio Ezquerra? vecino de Leza.

Nieves Fernández, vecina de Vitoria.
Ramona Mazorriaga, vecina de Vitoria.
Antonia Medinaveitia, vecina de Vi

toria.
Ignacia M azórriaga Iturria, vecina 

de Vitoria.
M aría Aguirre Artola, vecina de M I,Antonio Sainz, vecino de Vitoria.
Angel Pinedo, vecino de Salv&tie- rra.
Desiderio Tamayo, vecino de Ara* mayona.

Emilio Imedio Ruiz, vecino de Vi- 
toria. .Gaspar Niera Franco, vecino ¿e V : . 
toria.José María Bengoa, vecino de Vi
toria.R P—8.086-87

Edicto
En el expediente número 2.212 del 

Tribunal y 492 de este Juzgado, instruido contra el vecino de Vitoria, 
José María Uruñuela Larrea, el' Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos ha acordado:

“Que se notifique al expedientado 
o a alguno de sus heredero?, si hu
biere fallecido, que por este Iribu- nal le ha sido impuesta al referido inculpado la sanción de inhabilita
ción por quince (15) años para car
gos políticos o en organismos de Entidades políticas y a la económica de treinta mil pesetas (30.000), hacién
dole saber al propio tiempo que^ si 
transcurrido el término de cinco días, contadosf desde el siguiente ¿1 de la notificación, no hubiera interpuesto recurso alguno, será declarada firme 
dicha sentencia y se procederá a^su 
ejecución en la  forma que determina la Ley de 9 ¿e febrero de 1939”.Y para que pueda tener jugar lo 
acordado, por encontrarse ausente o eh ignorado paradero el inculpado, 
y no haber sido habidos sus herede
ros legales, se .cita, llama y emplaza 
a uno Y otr°s. a los efectos de hacerles la notificación como se nur- Y 
.advirtiéndoles que ’ de no compade
cer en el término de tres dias/ & COn- tar de la publicación de este edicto en ej BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se tendrá por cumplimenta
do el trámite para que se les requiere.

Dado en Vitoria 3 19 de junio de 1941.—El luez, Emigdio C. de la Riva. 
R P—8.267

A L I C A N T E
El Sr. Juez Instructor Provincial de

Responsabilidades Políticas de A li
cante, hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal Regional de Valencia, se 
instruyen expedientes contrf.

Eduardo Rubio Funes, militar, j a 
sado, vecino de Alicante.N adal Linares Cervera, chófer, ca
sado, vecino de ídem.José López Bemabéu, electricista, 
casado, vecino de Alicante.

José Navarro Santapaula, elecJrició- 
ta, casado, vecino de ídem.

Vicente Papi Maltes, jornalero, ca
sado, vecino de ídem.Sebastián Canales M ira Percebal, Ingeniero, casado, vecino de ídem»


